
 

 



 



 

 

 

 



 



 

 



 



 

 

 

 



 



 



La Libertad, 8 de Octubre del 2016 

Señor 

Representante Legal de la Compañía de Transporte MIXTO MI PAZ S.A. 

MIXPATRANS. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que Yo ROSALES ROMERO COSME 

GUILLERMO con Cédula de Identidad N* 0902266154 CEDO al Sr. FERNANDEZ 

NAULA JOSE VICTOR con Cédula de Identidad N* 060207657-2, la cantidad de 1 

acción ordinaria y nominativa de un dólar, contenida en el certificado provisional 

correspondiente y pagado en el 25% de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MI 

PAZ S.A. MIXPATRANS con R.U.C. + 2490007183001. 

Dejo constancia que fui beneficiado con las 60 acciones el 15 de Agosto del 2012 según 

la Escritura Pública de Constitución de la Compañía MIXPATRANS S.A., y que 

mediante Cesión de Acciones le cedo al Sr. FERNANDEZ NAULA JOSE VICTOR, 

tal como consta en la Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MI PAZ S.A. MIXPATRANS realizada el 8 

de Octubre del 2016. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva registrar la Transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía MIXPATRANS S.A. 

ATENTAMENTE 

A, dad 
Sr. COSME GUILLERMO ROSALES ROMERO Sr. FERNANDEZ NAULA JOSE VICTOR 

C.L N* 0902266154 C.L. N* 060207657-2 

<CEDENTE CEDETARIO 
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Señor 
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La libertad,8 del octubre 2016 

Señor 

Representante Legal de la Compañía de Transporte MIXTO MI 
PAZ S.A. MIXPATRANS. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que yó COSME GUILLEMO 

ROSALES ROMERO con Cédula de Identidad N* 0902266154 CEDO a la 

Sra. ROSILLO REYES ROSA MARIA con Cédula de Identidad N2 

0912085552, la cantidad de 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar, 

contenida en el certificado provisional correspondiente y pagado en el 25% de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MI PAZ S.A. MIXPATRANS 

con R.U.C. ++ 2490007183001. 

Dejo constancia que fuí beneficiado con las 60 acciones el 15 de agosto del 

2012 según la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

MIXPATRANS S.A., y que mediante Cesión de Acciones le cedo a la Sra. 

ROSILLO REYES ROSA MARIA, tal como consta en la Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO MI PAZ S.A. MIXPATRANS realizada el 8 de Octubre del 2016. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva registrar la Transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía MIXPATRANS S.A. 

ATENTAMENTE 

De 
COSME GUILLERMO ROSALES ROMERO ROSILLO REYES ROSA MARIA 

7 C.L 40902266154 C.L 4 0912085552 
CEDENTE CEDATARIO
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La Libertad, 08 de Octubre del 2016 

Señor 

Representante Legal de la Compañía de Transporte MIXTO MI PAZ S.A. 

MIXPATRANS. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 
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GUILLERMO con Cédula de Identidad N” 0902266154 CEDO a la Sra. SANTA 
CRUZ PINCAY OVIA ESTHER con Cédula de Identidad N” 090766980-8, la 
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de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MI PAZ S.A. MIXPATRANS realizada 
el 8 de Octubre del 2016. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva registrar la Transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía MIXPATRANS S.A. 

ATENTAMENTE 

A 
Sr. COSME GUILLERMO si ROMERO Sra. bak CRUZ PINCA Y OVIA ESTHER 

C.L N* 0902266154 C.L N* 090766980-8 

- CEDENTE CEDETARIO
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